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Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1757 DE 2015
(Septiembre 01)

"Por el cual se adiciona el Decreto 1075 de 2015 y se reglamenta parcial y transitoriamente el Decreto Ley 1278 de 2002, en materia de
evaluacién para ascenso de grado y reubicacion de nivel salarial que se aplicara a los educadores que participaron en alguna de las
evaluaciones de competencias desarrolladas entre los afios 2010 y 2014 y no lograron el ascenso o la reubicacion salarial en cualquiera de los
grados del Escalafon Docente

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién
Politica y el Decreto Ley 1278 de 2002, y

CONSIDERANDO

Que el articulo 68 de la Constitucién Politica establece que la ensefianza estard a cargo de personas de reconocida idoneidad ética y
pedagdgica, por lo que la ley garantiza la profesionalizacién y dignificacién de la actividad docente.

Que de acuerdo con el articulo 27 de la Constitucién Politica, el Estado protege las libertades de ensefianza, aprendizaje, investigacién y catedra,
y en desarrollo de lo anterior, el articulo 77 de la Ley 115 de 1994 reconoce la autonomia escolar.

Que el Decreto Ley 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalizacién Docente", regula las relaciones del Estado con los
educadores a su servicio, y garantiza que la docencia sea ejercida por educadores idéneos, partiendo del reconocimiento de su formacion,
experiencia, desempefio y competencias, como los atributos esenciales que orientan todo lo referente a su ingreso, permanencia, ascenso y
retiro, buscando con ello una educacién con calidad y el desarrollo y crecimiento profesional de los docentes.

Que el articulo 26 del Decreto Ley 1278 de 2002 dispone que el ejercicio de la carrera docente estard ligado a la evaluaciéon permanente, vy,
ademas, que el Gobierno Nacional reglamentard la evaluacidn de los docentes y directivos docentes para los ascensos en el escalafén y las
reubicaciones de nivel salarial dentro del mismo grado.

Que el Decreto 1072 de 2015, en el Libro 2, Parte 2, Titulo 2, Capitulo 4, reglamenta la Ley 411 de 1997 aprobatoria del Convenio 151 de la OIT,
en lo relativo a los procedimientos de negociacién y solucién de controversias con las organizaciones sindicales de empleados publicos.

Que en virtud de lo dispuesto en el Libro 2, Parte 2, Titulo 2, Capitulo 4 del Decreto 1072 de 2015, el 26 de febrero de 2015 la Federacion
Colombiana de Trabajadores de la Educacién -FECODE presentd al Gobierno Nacional pliego de peticiones, cuyo proceso de negociacién culmind
el 7 de mayo de 2015 con la suscripcién del Acta de Acuerdos. El punto primero de dicha acta establece el compromiso del Gobierno Nacional de
expedir una reglamentacién transitoria para establecer una modalidad de la evaluacién de que trata el articulo 35 del Decreto Ley 1278 de
2002, que serd aplicada a los educadores que entre los afios 2010 y 2014 no lograron el ascenso de grado o la reubicacién en un nivel salarial
superior, la cual tendrd cardcter diagnéstica formativa

Que el Gobierno profirié el Decreto 1075 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Educacién", con el
objetivo de compilar y racionalizar las normas de caracter reglamentario que rigen dicho Sector y contar con un instrumento juridico Unico para
el mismo.

Que la presente norma se expide con fundamento en la potestad reglamentaria del Presidente de la RepUblica, motivo por el cual debe quedar
compilada en el Decreto 1075 de 2015, especificamente, en el Libro 2, Parte 4, en donde se encuentran previstas las disposiciones relativas a la
actividad laboral docente en los niveles de preescolar, basica y media.
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Que en virtud de lo expuesto,
DECRETA

Articulo 1. Adicidn de la Seccion 5, al Capitulo 4, Titulo 1, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015. Adiciénese la Seccién 5, al Capitulo 4, Titulo
1, Parte 4, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, la cual quedara asi:

"SECCION 5

Evaluacién para ascenso de grado y reubicacién de nivel salarial para los educadores que no lograron el ascenso de grado o la reubicacién en un
nivel salarial superior entre los afios 2010 - 2014

ARTICULO 2.4.1.4.5.1. Objeto. La presente Seccién tiene por objeto reglamentar transitoriamente una modalidad de la evaluacién de que trata el
articulo 35 del Decreto Ley 1278 de 2002 que serd aplicada a los educadores que entre los afios 2010 y 2014 no lograron el ascenso de grado o
la reubicacién en un nivel salarial superior, la cual tendré caracter diagndstica formativa.

ARTICULO 2.4.1.4.5.2. Ambito de aplicacién. La evaluacién de que trata la presente Seccién, que tendrd caracter diagnéstica formativa, seré
aplicada a los docentes, directivos docentes y orientadores inscritos en el Escalafén que regula el Decreto Ley 1278 de 2002, que habiendo
participado en alguna de las evaluaciones de competencias desarrolladas entre los afios 2010 y 2014 no lograron el ascenso o la reubicacién
salarial en cualquiera de los grados del Escalafén Docente.

ARTICULO 2.4.1.4.5.3. Caracteristicas de la evaluacién. La evaluacién prevista en la presente Seccién es de caracter diagnéstica formativa, por
lo que valorard la préctica educativa, pedagdgica, didactica y de aula. La aprobacién de esta evaluacién permitird el ascenso de grado o la
reubicacién de nivel salarial en los términos que se consagran en los articulos siguientes.

ARTICULO2.4.1.4.5.4. Requisitos para participaren la evaluacién. Para participar en la evaluacién de que trata el articulo anterior, el docente,
directivo docente u orientador debe cumplir con los siguientes requisitos:

1. Estar nombrado en propiedad e inscrito en el nivel A en uno de los grados del
Escalafon Docente.

2. Haber participado en una o varias de las evaluaciones de competencias entre 2010 y 2014 y no haber logrado su ascenso o reubicacién en un
nivel salarial superior dentro del Escalafén Docente.

3. Para el caso de ascenso de grado, acreditar debidamente en su hoja de vida el titulo académico de posgrado exigido para los grados 2 y 3.
ARTICULO 2.4.1.4.5.5. Competencias del Ministerio de Educacién Nacional. El Ministerio de Educacién Nacional sera responsable de:

1. Liderar y establecer el disefio, la construccién y la aplicacién de la evaluacién de caracter diagndstica formativa regulada en esta Seccién, que
se aplicard a docentes, directivos docentes y orientadores que se encuentran en la situacidn prevista en el articulo 2.4.1.4.5.4. del presente

Decreto.

2. Prestar asistencia técnica y administrativa a las entidades territoriales certificadas en educacion, para el desarrollo de la evaluacién de
caracter diagnéstica formativa prevista en esta Seccién.

3. Definir el cronograma para el proceso de la evaluacion de caracter diagnéstica formativa.

4, Adelantar las gestiones necesarias, en el marco de sus competencias, para que los educadores puedan participar, efectivamente, en la
evaluacién de que trata la presente Seccién.

5. Propender porque se cumplan todas las etapas del proceso de evaluacién, consagradas en el articulo 2.4.1.4.5.8 del presente Decreto

PARAGRAFO. La administracion, los principios, criterios e instrumentos aplicables y la evaluacién de caracter diagndstica formativa de que trata
el presente Decreto serén definidos mediante acto administrativo que expida el Ministerio de Educacién Nacional, de conformidad con los
resultados del proceso en el que participara, entre otros, la Federacion Colombiana de Trabajadores de la Educacién (FECODE) y tres (3)
universidades que tengan facultades de educacion de reconocida idoneidad.

ARTICULO2.4.1.4.5.6. Competencias de las entidades territoriales certificadas en educacién. Las entidades territoriales certificadas en educacién
seran responsables de:

1. Identificar a los candidatos que pueden participar en la evaluacién, que cumplan los requisitos establecidos en el articulo 2.4.1.4.5.4 del
presente Decreto.

2. Convocar a la evaluacién de caracter diagndstica formativa de conformidad con el cronograma definido por el Ministerio de Educacién
Nacional.
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3. Divulgar la convocatoria para la evaluacién de caracter diagnéstica formativa y orientar a los educadores de su jurisdiccién para facilitar su
participacién en el proceso.

4. Verificar el cumplimiento de los requisitos acreditados por los docentes, directivos docentes y orientadores que son candidatos a la
reubicacién salarial dentro del mismo grado o al ascenso en el Escalafén Docente.

5. Expedir los actos administrativos de reubicacién de nivel salarial 0 ascenso de grado en el Escalafén Docente.

6. Adelantar las gestiones necesarias, en el marco de sus competencias, para que los educadores puedan participar, efectivamente, en la
evaluacion de que trata la presente Seccién.

7. Cumplir las etapas del proceso de evaluacidn previstas en el articulo 2.4.1.4.5.8 del presente Decreto que estén bajo su responsabilidad,
segun lo dispuesto en esta Seccién.

ARTICULO 2.4.1.4.5.7. Responsabilidades de los educadores. Los educadores que voluntariamente se presenten a la evaluacién de caracter
diagndstica formativa de que trata la presente Seccién seran responsables del pago del Nimero de Identificacion Personal (NIP), de la inscripcion
en la evaluacion y de su presentacion oportuna, asi como de la acreditacién del requisito establecido en el numeral 3° del articulo 2.4.1.4.5.4 del
presente Decreto, cuando se trate de ascenso de grado.

ARTICULO 2.4.1.4.5.8. Etapas del proceso. El proceso de evaluacién de caracter diagndstica formativa de que trata el presente Decreto,
comprende las siguientes etapas:

1. Convocatoria y divulgacion de la evaluacion.

2. Inscripcion.

3. Acreditacién del cumplimiento de requisitos.

4. Realizacién del proceso de evaluacion.

5. Divulgacién de los resultados.

6. Expedicién de los actos administrativos de ascenso y reubicacién.
7. Inscripcion y desarrollo de los cursos de formacion.

8. Reporte de los resultados de los cursos de formacion.

9. Expedicion de los actos administrativos de ascenso y reubicacion

ARTICULO 2.4.1.4.5.9. Convocatoria. La entidad territorial certificada realizaré la convocatoria para la evaluacién de caracter diagndstica
formativa de que trata la presente Seccién, de acuerdo con el cronograma que defina el Ministerio de Educacién Nacional.

El acto administrativo de la convocatoria deberd contener por lo menos los siguientes aspectos:

1. Requisitos exigidos para participar en el proceso de evaluacion.

2. Metodologia y condiciones de inscripcién en la evaluacién y periodo de aplicacion.

3. Costo, lugar y fechas para la adquisiciéon den NIP.

4. Informacidn sobre los criterios y las caracteristicas del instrumento de evaluacién.

5. Modalidades de consulta del resultado individual del docente o directivo docente u orientador.

6. Informacidén sobre la dependencia competente para resolver reclamaciones y términos para presentarlas.

7. Medios de divulgacién del proceso.

PARAGRAFO. La entidad territorial certificada en educacién divulgara la convocatoria por medios masivos de comunicacién e igualmente la fijara
en un lugar de facil acceso al publico, y publicard en el sitio Web de la respectiva alcaldia o gobernacién y de la correspondiente secretaria de

educacion.

El acto administrativo de convocatoria deberd ser comunicado al ministerio de Educacién Nacional dentro de los cinco (5) dias habiles siguientes
a su promulgacion.
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ARTICULO 2.4.1.4.5.10. Inscripcién en la convocatoria. El docente, el directivo docente y orientador que cumpla con los requisitos establecidos
en el articulo 2.4.1.4.5.4. del presente Decreto podra inscribirse en el proceso dentro del término previsto en la convocatoria, de acuerdo con los
procedimientos y requisitos sefialados en la misma.

Para inscribirse en la convocatoria, los interesados deberdn adquirir un Nimero de Identificacién personal (NIP) destinado a sufragar los costos
de la evaluacidn. EI NIP tendrd un valor equivalente a un dia y medio de salario minimo legal vigente.

PARAGRAFO 1. El registro y la participacién voluntaria en la evaluacién y los resultados que se obtengan en la misma no afectaran la estabilidad
laboral de los docentes.

PARAGRAFO 2. El término para realizar la etapa de inscripcién no podra ser inferior a diez (10) dias habiles.

ARTICULO 2.4.1.4.5.11. Resultados y procedimiento. La entidad territorial certificada publicard en su sitio Web y en un lugar de facil acceso al
publico la lista de educadores que hubieren superado la evaluacién de caracter diagnéstica formativa en los términos establecidos en el numeral
2 del articulo 36 del Decreto Ley 1278 de 2002. Los educadores contaran con un término de cinco (5) dias, a partir de la publicacién, para
presentar las reclamaciones a que hubiere lugar.

El Ministerio de Educacién Nacional contard con un término de treinta (30) dias para resolver las reclamaciones presentadas.

A partir de la publicaciéon de la lista de candidatos, la entidad territorial certificada cuenta con quince (15) dias para expedir el acto
administrativo de reubicacién salarial dentro del mismo grado o de ascenso de grado en el Escalafén Docente, segun el caso, siempre y cuando
estén acreditados todos los requisitos establecidos para el efecto en la presente Seccion.

La reubicacién salarial y el ascenso de grado en el Escalafén Docente surtirdn efectos fiscales a partir de la fecha de la publicacién de la lista de
candidatos, siempre y cuando el aspirante cumpla los requisitos para reubicacién o ascenso, establecidos en la presente Seccidn.

La entidad territorial certificada en educacién deberd apropiar los recursos correspondientes que amparen la ejecucién y los pagos originados en
los correspondientes actos administrativos que se hayan proferido. En caso que los recursos presupuestales resultaren insuficientes, la entidad
territorial deberd apropiar dichos recursos maximo en la siguiente vigencia fiscal y proceder al pago del ascenso de grado o la reubicacién de
nivel salarial con los efectos fiscales definidos por el presente articulo.

ARTICULO 2.4.1.4.5.12. Cursos de formacién. Los docentes que no hubieren superado la evaluacién de caracter diagnéstica formativa en los
términos establecidos en la presente Seccién, deberan adelantar alguno de los cursos de formaciéon que ofrezcan universidades acreditadas
institucionalmente y/o que cuenten con facultades de educacién de reconocida trayectoria e idoneidad, de conformidad con los parametros
establecidos por el Ministerio de Educacién Nacional y siempre que cuenten con la respectiva aprobacion de éste.

Los aspectos generales de los cursos de formacién seran definidos en la reglamentacién que se expida para el efecto. Los cursos de formacién
se expresaran en créditos académicos que podran ser homologados por las instituciones de educacion superior, en ejercicio de su autonomia
universitaria, dentro los programas de pregrado y posgrado que éstas ofrezcan.

Estos cursos tendran como propésito fundamental solucionar las falencias detectadas en la evaluacién de caracter diagndstica formativa. Con la
aprobacién del respectivo curso por parte del docente, en los términos del numeral 2 del articulo 36 del Decreto Ley 1278 de 2002, la entidad
territorial certificada en educacién procedera al ascenso o la reubicacién de nivel salarial de acuerdo con lo establecido en la presente Seccién.

La reubicacion salarial o el ascenso de grado en el Escalafén Docente que se produzca por haber aprobado los cursos de formacién en los
términos del inciso anterior, surtirdn efectos fiscales a partir de la fecha en que el educador radique la certificacién de la aprobacién de dichos
cursos ante la respectiva autoridad nominadora, siempre y cuando el aspirante cumpla los requisitos para ser reubicado o ascendido segun lo
establecido en la presente Seccién.

Las entidades territoriales certificadas en educacién deberdn apropiar los recursos correspondientes para el ascenso de grado y la reubicacién
de nivel salarial de los educadores que hubieren aprobado los cursos de formacién. En caso que los recursos presupuestales resultaren
insuficientes, la entidad territorial debera apropiar dichos recursos maximo en la siguiente vigencia fiscal y proceder al pago del ascenso de
grado o la reubicacién de nivel salarial con los efectos fiscales definidos en el presente articulo.

PARAGRAFO 1. El Ministerio de Educacién y las entidades territoriales certificadas en educacién, a través de sus respectivas paginas Web,
informaran a los educadores sobre los cursos de formacion referidos en el presente articulo.

PARAGRAFO 2. Los cursos de formacién docente deberan ser cofinanciados por el Gobierno Nacional, las entidades territoriales certificadas en
educacién y los docentes. El Gobierno Nacional y las entidades territoriales certificadas en educacién deberdn asegurar conjuntamente la
financiacion de minimo el setenta por ciento (70%) del costo de la matricula del respectivo curso de formacién para cada docente. Los aportes
del Gobierno Nacional para atender los gastos relacionados con la formacién docente de que trata la presente Seccién deberdn ser priorizados
dentro del Marco de Gasto de Mediano Plazo del Sector Educacién".

ARTICULO 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicacién.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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Dado en Bogotd, D.C., a los 01 dias del mes de septiembre del afio 2015
MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
GINA PARODY E'ECHEONA
LA MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL

NOTA: Publicado en el Diario Oficial ** de *** ** de 2015.

Fecha y hora de creacion: 2026-05-08 01:54:30
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